
                                                                                                                                       

 

 

  CONVENIO DE CONCILIACIÓN _______/2022 

EN TOLIMÁN, QRO; A LOS __________ DEL MES DE _______ DE 2022-DOS MIL VEINTIDOS, 
VIENEN A CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE  RESPETO, SIENDO LAS PARTES ________.  
 

   A N T E C E D E N T E S. 

PRIMERO. –  
 
 
SEGUNDO: La intensión de las partes_____, celebrar un convenio de RESPETO, para solucionar el conflicto.  
 

C L A U S U L A S. 

PRIMERA: Ambas partes acuerdan realizar el presente Convenio de RESPETO bajo los siguientes términos:   

SEGUNDA: el C. _____ se compromete y obliga en realizar el pago de la cantidad de $____ a favor del C. 
__________ por el adeudo contraído en fecha __________, existiendo la firma de un pagare por la citada 
cantidad; cantidad de dinero que se pagará en una sola exhibición el día___ a las___ en las instalaciones de 
éste juzgado; aunado a ello se compromete a brindar un  respeto tanto en su persona, bienes y familiar, evitando 
realizar manifestaciones que causen temor a la integridad física, con ello privilegiando la paz y armonía social.  
 
TERCERO: El C.__________________,  se compromete y obliga  a respetar a C. _____, tanto en su persona, 
bienes y familia, evitando realizar manifestaciones, comentarios como lo son burlas que denigren la persona e 
imagen de _______; así mismo,  está de acuerdo en  el compromiso de pago realizado por el C. ___, quien a 
su vez realizará la entrega del pagare en contra recibo de la cantidad adeudada.  
 
CUARTA: El presente convenio ha sido realizado de manera voluntaria, sin engaño o coacción de ninguna de 
las partes, sin existir dolo y mala fe en caso de incumplimiento se dejan a salvo los derechos de las partes a fin 
de que los hagan valer en la vía legal correspondiente.  
 
 
QUINTA: ______, datos generales, edad ___años, fecha de nacimiento  ____,  ama de casa y empleada, 
domicilio en _____, San Miguel, Toliman, Querétaro; __________datos generales edad ___años, fecha de 
nacimiento ____, con domicilio en____, Toliman, Querétaro.  
 
 
EL PRESENTE CONVENIO, UNA VEZ QUE FUE LEÍDO, EXPLICADO Y ENTENDIDO POR LAS PARTES, 
AL ESTAR CONFORMES EN CUANTO A SU CONTENIDO Y ALCANCES LEGALES; AMBAS PARTES LO 
FIRMAN EN CUATRO TANTOS PARA SU DEBIDA CONSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS ____DÍAS DEL MES DE  _____DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. ----
--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

COMPARECIENTES:  

_____________________________ 
_____________________________ 

 
 
 
 

______________________________________ 
Juez Calificador del Municipio de Tolimán, Qro. 

Administración 2021-2024. 



                                                                                                                                       

 

 

ACTA DE CALIFICACIÓN POR INFRACCIÓN O FALTA ADMINISTRATIVA 

NO. XXX/2022 

 

TOLIMÁN; QUERÉTARO _____DE XXXX  DE 2022 

 

NOMBRE DEL DETENIDO: XXXX 
EDAD: ___ AÑOS, CON DOMICILIO EN: XXXX 

PERSONA DETENIDA POR ELEMENTOS DE LA POLICIA SIENDO LAS _______ HORAS DEL 

DIA ___ DE XXXX DEL 2022 Y PUESTO A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CÍVICO MUNICIPAL DE 

TOLIMÁN, QUERÉTARO.  

MOTIVO DE LA FALTA ADMINISTRATIVA:   --------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

FUNDAMENTO DE LA FALTA ADMINISTRATIVA: XXXXX 

DEL REGLAMENTO DE JUSTICIA CIVICA PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN QUERÉTARO, 

QRO. POR LO QUE SE LE IMPONE UNA SANCIÒN ADMINISTRATIVA CONSISTENTE 

EN:_XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX___________________________________________________  

QUEDANDO EN LIBERTAD A LAS __________ HORAS DEL DÍA ______ DE XXXX DEL 2022. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÌCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 156 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DE ESTADO DE 

QUERÉTARO, ASI COMO LOS ARTICULOS; 9,10, 15, 18, 19 Y 20 DEL REGLAMENTO DE 

JUSTICIA CIVICA EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO.  

LO ANTERIOR ASÍ LO RESOLVIO EL JUEZ CÍVICO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

________________________________                                         _______________________________ 

     NOMBRE Y FIRMA DEL INFRACTOR.                                                     XXXXXXXXX 

                                                                                          JUEZ CIVICO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.  



                                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

Tolimán Querétaro, a ____de ________ de 2022. 

 
 
____________________________________________ 
 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO  Y PROTECCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL, TOLIMÁN, QUERÉTARO.  
PRESENTE:  
 

Por medio del presente, solicito de su apoyo para que pueda liberar el siguiente 

vehículo:  

 _____________________________________________________

__________________________. Dicho vehículo participó en un hecho de 

transito el pasado ________del 2022.  

 

A favor del  C. ________________, previo pago de las infracciones que amerite.    

 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes reiterando la seguridad de atención y respeto 

institucional.  

ATENTAMENTE 

_______________________ 
JUEZ CALIFICADOR DEL MUNICIPIO  

DE TOLIMÁN, QRO. 
 
 
 

 

DEPENDENCIA: Presidencia Municipal    

SECCION: Juzgado Calificador 

OFICIO: ____/2022 

PARTE DE ACCIDENTE: _________ 



                                                                                                                                       

 

 

 

OFICIO  NÚMERO: ___/2022                                                                                                                                                 
                                                  

     ASUNTO: El que se indica 
                                                               Toliman, Qro a  ___de ________del 2022  

 
 
C. _________________ 
DOMICILIO: ____________ 
REFERENCIAS: ____________ 
PRESENTE: 
 
Por medio del presente escrito se le solicita que comparezca de manera voluntaria 
a efecto de desarrollar audiencia de conciliación , lo cual se solicita su presencia 

con identificación oficial el día  ______________________DEL 2022 A 
LAS ______HORAS, en el Despacho que ocupa el Juzgado Cívico ubicado 

en Andador Juárez  No. 3 Centro, Tolimán, Querétaro, (al interior de la Presidencia 
Municipal) con la finalidad de tratar un asunto relacionado con su persona, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2, 10 fracciones IV, V y VI del 
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Tolimán, Qro. 
 

Artículo 38 de Reglamento de Justicia cívica del Municipio de Toliman, 
Querétaro.  
 
Para conservar el orden en el lugar donde se desahoguen el procedimiento, el juez 
de justifica cívica podrá imponer las siguientes correcciones disciplinarias:  
 
I.- Multa que se establecerá en días de salario mínimo general diario vigente 
en la zona al día de la infracción. Tratándose de jornaleros, obreros, campesinos 
o indígenas, no podrá la sanción exceder de un día de su jornal o salario de un día, 
tratándose de personas desempleadas y estudiantes no asalariados, jubilados y 
pensionados, la multa no excederá del equivalente a una UMA vigente en la zona; 
o 
II.- Arresto hasta por 36 horas.   

 

 

 

 

Atentamente 

______________________________ 

Juez Calificador del Municipio de Tolimán, Qro 

Administración 2021-2024 


